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En relación con el asunto interesado, se señala que no hay partida presupuestaria 
alguna en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017 del proyecto 2007 17 

38 3727 “Nuevo paso transfronterizo Puigcerdá – Frontera Francesa (3,5 km)”.  

 

En cuanto al calendario de ejecución de la inversión, el proyecto de trazado fue 

sometido a información pública, pero es necesario hacer una nueva tramitación ambiental en 

base a la ley 21/2013 de 9 de diciembre, de Evaluación de Impacto Ambiental.  

 

Técnicos de España y Francia acordaron el punto de conexión en la frontera. No 

obstante, se debe coordinar con el Gobierno francés la ejecución de las obras.  

 

Asimismo, se señala que la inversión que ha realizado la Dirección General de 

Carreteras del Ministerio de Fomento, en 2017 en el conjunto de Cataluña, ha sido de 153 

millones de euros, de los cuales 107 lo fueron para la creación de infraestructura (programa 

453B) y 46 millones de euros para la conservación y explotación (programa 453C).  
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